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Señores senadores y diputados: N u n c a me bá 

sido sidp mas s*tisf*ctupio que boy el verme eu 

medio de vosotros, después de lo% días de prue* 

ba que hemos atravesado; y espeso confiadamen* 

tequie nunca) habréis Venido tampoco mas re» 

suelios á consagrar vuestros esfuerzos y afanes 

al afianzjaipieptA del tr&no jr d * lá Gottstítuciüu 

dé la ropnarquía. 

Corno» era, de esperar de su - paternaI solici

tud, la Santa Sede ba restablecido completa

mente sus antiguas relaciones con la católica 

España; pero al anunciaros tan fausto suceso 

no puedo menos de recordar qtro funesto y do* 

loroso. E l Sumo Pontífice se ha visto obligado á 

abandonar la capital del orbe católico y ¿ b u s 

car un refugió en »err* estrafia. E o tan do loro-

sas circpnstíintias «0 W Í l * d o u n mohiento 

en ofrecerle e| apoytí de |a Espapa, y üu seguro 

y cordial asilo ta esta nacjop siempre católica y 

piadosa. 

l a s relaciones icón las demás potencias ea> 

trangeras, me complazco eq « 9 tJQpiá|^^> se 

han esteñdido c o n s i d e r a b l e ^ ¡ 

gobiernos de Prusia, Cerdeña, Aiistria y Toso** 

na enviado sucesivamente sus, representante!/ 

cerca de mi persona. 4
 y i 

1 

C o n la nueva República. frapcesa. se han es* . 

tabléenlo las amistosas relaciones que baq Ptét 1 

diado siempre entre dos pueblos vecinos uní* ti 

dos por tantos y tan a n t i g i ^ v í p e n j p s , »j 

Acontecimientos desagradables,, que no e*« 

tuvo en manos de mi gobierno, evitar, bau oca

sionado ta interrupción de las relaciones díplo* 

míticas c o n . l a Inglaterra; pero cpnfio que se t 

restablecerán cual conviene a dos naciones * m i r -> 

gas, tan pronto como sean debidamente a,pre* 

ciados los áclós é intenciones dej gobierno es 1 

* E n medio de los inesperados y profundos 

trastornos que bap conmovido á la Europa, la 

España ha permanecido fiel al trono y ¿ la,s ¡ a s -

titucióÉes: la sedición siu embargo levanta

do Varías veces la cabeza, eusangre|i\audo las 

calles mismas de la capital j las ciudades, y los, 

catopos de lajpenínsula; peio aupque i iuidfs en 

alianza abominable las mas opuestas facciunef• » 

han tenido que sucumbir en todas parces f t |itc 

Ja sensatez y lealtad de los pneblos^, e( ya^r y 

disciplina del ejército y \á enérgica defttjpu del > 

gobierno y de las autoridades. Solo $ ^ < & « M f c 

quedan aun fuerzas rebeldes, que espero 4<¡%n t i 

apárecferítn rhuy en breve. l f l % 

i A este feliz resollado han contribuido m p y 

jeficásotetite las medidas adoptadas por mi go-
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b i e n i o , en «so de las 'ficultadfs es l ra ordinarias 

que l e 'habéis c o n c e d i d o en la pasada legislatura; 

habiendo pateutizado la experiencia la previsiou 

y el acierto cotí-que las Cortes procedieron "al 

o i o r g a r aquella autorización. 

Las provincias de U l t r a m a r , lo mismo en 

X'itérica que en Asia, g o x a n á la s o m b r a tutelar 

iie la madre patria de una prosperidad siempre 

en aumento; su constante y reconocida 6 d c l i -

d a d # no solo las h a l ibertado de los desastres 

que han afligido en aquellas regiones á las c o 

lonias de otros países, s i n o que les h a permitido 

prestar desinteresados y eficaces a u s i h o s á ¡os 

pueblos que eu sus peligros y tribulaciones ere* 

ve ron c o n razón que uro* apelarían inútilmente 

á la hidalguía castellana. 

E l ejército h a conservado, en medio de l a 

crisis p o r q u e está pasando la E u r o p a , su seve

r a subordinación y d isc ip l ina , y á ellas y á su 

valor debe e l alto lugar que o c u p a en el apre

cio de la nación y en el mió. 

U n i d o á la armada nacional b a hecho respe* 

tar en Africa nuestras posesiones de las bandas 

moriscas insubordinadas, y ha vencido eu e l 

Asia á los piratas q u e infestaban aquellos ma« 

res, destruyendo sus establecimientos y fortifi» 

. caciooeS, apoderándose de sus naves y n u m e -

l o s i artillería» y dando libertad á g r a n uúmero 

de cautivos cristianos. E u la peniusula ba sos

tenido el trono y la Constitución contra toda 

clase de sediciones. 

Acontecimientos que os son bien conocidos 

no h a n permitido hasta el día obtener todos los 

resultados que se deben esperar del plan de 

contribuciones votado hace algunos anos por 

las Cortes, u i el justo equi l ibr io entre los gastos 

y los igresos públicos: a esta causa se ha debí-

d o principalmente que m i gobierno se haya v is* 

t o e n la necesidad de hacer uso de la autoriza-

4 i o n que le habíais concedido, decretan o y e x i 

giendo u u anticipo reintegrable de cien m i l l o 

nes, de que Se os ciara cueula eu la forma debida. 

Se os presentarán inmediatamente los pre* 

supuestos y las cuentas correspondientes, a fin 

de que» examinados por las Cortes cou la s a b i 

duría y circuospecciouque acostumbran, se ase* 

guien de una v e s los servicios públicos, y se i n 

troduzcan las mejoras que reclaman el c o m e r 

cio y la agricultura. 

C o n no menos interés se han tenido en cuen

ta los derechos de los acere ed o res del Estado» asi 

nacionales como cstrangeros. A pesar de lóseos* 

costosos sacrificios que ha hecho y está ba-

• 

defedo la nación para afianzar ta p a z v i i la rifov 

narqoía, uo i lej irá ->or eso m i gobierno de lia-

mar t o d a vuestra atención y cuidado sobre los 

medios tnas conducentes p a r a mejorar el crédi « 

l o , haciendo j ' istieia á sus acreedores. 

Sí o obstante 'a infelicidad de. tos tiempos» po« 

co á propósito c i e r t a m e n t e ,>..rá e' d e s a r r o l l o 

déla pública prosperidad, todavía se h a n h e c L o 

considerables mejoras e n tas d i v e r s a s partes de 

la administración del E s t a d o , y se están a c t u a l 

mente completando o t r a s n o m e n o s i m p o r t a n * 

les, asi en los ramos q u e d e p e m l e n d e los uii% 
ínstenos de gobernación \ u ia i iua , c o m o en los 

que están á c a r g o del i le instrucción y o b r a s 

públicas. 

M i gobierno os informara d e l o d o m a s p o r 

menor» y se os presentará ias leyes necesari. | 

para llevar á Cumplido efecto lo q u e se p r o p o n e . 

E n v i r t u d de la autorizai ion otorgada a m i 

gobierno en la anterior legislatura, se ha puesto 

eo vigor el nuevo código penal, en cuyas dispoa 

s ic ionesha sido necesario hacer algunas altera

ciones» de que se os dará cuenta oportuna

mente. 

También se os presentarán otras leyes que 

reclama imperiosamente la conveniencia públi

ca» debiendo ocupar entre ellas el principal l u 

gar la relativa á la dotación permanente y decos 

rosa del culto y de l clero. 

T a l es* Sres. senadores y diputados* el as

pecto general del estado del país y el de los tra* 

bajos de la presente legislatura. Jamas se ha ne« 

cesitado de mayor ánimo y resolución para He» 

var adelante la obra comenzada, y para afirmar 

y robustecer el trono y la Constitución del Es* 

tado contra los reiterados embates de la rebe

lión y de la anarquía: pero cuento con vuestra 

decisión y fírmese y con el patriotismo} lealtad 

d e q u e habéis dado tantas p r u e b a s ; y cuento 

sobre todo c o n los auxil ios de la divina Provi* 

ciencia, á quien nunca se ha dir igido eu vano 

esta oaciou grande y generosa. 

i I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A B E , M A D Í U b \ 
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L a dirección general de contribuciones directas 

me dice en circular de 9 del actual lo que sigue: . 

Se han ofrecido dudas en algunas administracio

nes de cootribucioees directas acerca de las cuotas 

que deben pagar por subsidio industrial y de comer

cio las compañías ó sociedades andmimas o' comandi

tarias que te ocupan en las operaciones de bolsa. 



Ictica d giro, cambios, prestamos y ¿estucólos, o que 

ejercen cualquiera otra industria o negocio mercan* 

ti!, según se bailan espresados en la parle segunda de 

]a tarifa csiraordinaria número 2.° unida al real de

creto de Í de setiembre de i 8^7, por creer que aun

que se dedicpieo, por ejemplo, al comercio, no deben 

format gremio con los de esta clase, y sí solo satisfa" 

cer el máximun de cuota, si esta es menor que la 

cantida I resultante a ? respecto de 500 reales por ca

d a millón efectivo del capital social. 

L a dirección antes de aclarar las cuestiones sus

citadas, debe advertir que el espíritu de la ley al ha

cer la distinción que marcan las tarifas, no solo tuvo 

por objeto el aumento de los valores de la contribu* 

cipo, sino que se dirigió á proporcionar alivio a los 

comerciantes é industriales que contando con aseaos 

fondos que- las compaíñas anónimas, no pueden com

petir con ellas, ni en operaciones ni eo productor 

Bajo este concepto, han procedido con equivocación 

los que las bao considerado en la clase no agremia ble, 

y á fin de que en las matriculas y repartimientos que 

bao de regir desde i .• de enero del ano inmediato no 

se incurra en igual defecto, ba estimado resolver las 

dudas propuestas de la n a ñera siguiente. 

1? Las compañías anónimas ó comanditarias que 

se ocupan eo operaciones de bolsa, banca ó giro, 

cambios, prestamos á interés, descuentos etc., deben 

formar parte del gremio de banqueros, y ai la cuota 

que los clasificadores les señalen eo los repartimientos 

bajo la base establecida eo el artículo 2 i del real de

creto de 3 de setiembre de 18^7, fuese menor que la 

que corresponda á las mismas compañías al respecto 

de 5 0 0 reales por cada millón de su capital, se lea 

exigirá por la administración la diferencia con inde

pendencia del cargo del gremio; pero'si la cuota de' 

repartimiento fuere mayor, en tal caso no¿babri de

recho para exigirles otra cuota que la comprendida 

en el mismo* " 

2? L a s compañías é sociedades que ejercen cual

quiera industria ó comercio en uo edificio solo ó en 

localidades separadas, deben también formar gremio 

con los qué se dediquen i iguales industrias ó en-1 

mercio, y si las cuotas que les fueron señaladas en los 

repartimientos de los respectivos gremios diesen uo 

total que. sea menor que el que les corresponda, i ra

zón de 5 o o reales por cada millón de capital aocial% 

debe exigírseles la diferencia en los términos expresa

dos en la aclaración anterior. 

3? Coma puede suceder que unas y otras compa

ñías ejersan ademas alguoa industria de las no agre* 

miable.% según las tarifas, se advierte que las cuotas 

que á tenor de ellas se les impongan, han de acornó

la rse á las que resulten de loa repartimientos para lá 

comparación entre él total de cuotas y la que se for

me para sacar' la diferencia sobre la base del capital 

social. 

¿? S i las compañías se dedican esclusi va mente 

al ejercicio de industrias que no forman gremio para 

el repartimiento de dicha conii ibucion, nada mas d e -

be hacerse que reducir a ona suma las ruólas qué 

por tarifa les corresponda, y exigirle* el total, s i ea 

mayor que el que arroje la liquidación de quinientos 

reales por cada millón de capital efectivo social, y en 

caso contrario el resultado que este orrrttea. 

V 5? Las citadas compañías han de com oren-

der se en la matrícula general con las cuotas y en las 

clases que las corresponda, según las distintas indus

trias de que se ocupen, y solo en el caso de qué com

parado el importe total de aquellas can él que resolrv 

sobre la base de quinientos reales por millón de ca

pital, baya diferencia ex ig i ble, sé las incluirá también 

pero solo sor esta diferencia, en la clase que las colo

ca la tarifa número 2 0 

... rvu w ¡ san asi 

E n so consecuencia es necesario que caá admi

nistración y los alcaldes de los puebles entren desde 

luego en lá averiguación de los capitales sociales de 

las compañías de que se trata, para que la hacienda 

no sufra perjuicio en los casos en que deban satisfa

cer mayor cuota que la que se las ha exigido basta 

aquí, sirviéndoles de gobierno que para rjasificar las 

industrias que ejerzan las Compañías, es preciso que 

no pierdan de vista cuanto se previene en el articulo 

7 .• del real decreto citado, mediante que las es apl i

cable lo mismo que á los particulares. Todo lo que 

manifiesta á V . S. esta dirección para que publícaos- » 

do esta circular eo el Boletín oficial y comunicándola 

á esa administración tenga exacto cumplimiento* 

L o que se inserta en este periódico para que lo 

tenga por parte de los ayuntamientos de esta provit*» 

cía y demás á quienes competa. M a d r i d 15 da d i 

ciembre de 1 &$$¿=*Lorenzo Flores C Adero 11. 
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Ju2SaJo de primera instancia de Olanova. 

E l licenciado B . José Agortia Magdalena, abo-



¥g»éo de los tribunales nacionales, ,jucz de primeva) 
instancia en la viHa y partido «de Celanova etc ,|tro-

> ¡ocia de 'Orense. _ *. 
P o r el presenten i (o, llamo y emplazo por 4érnri« 

no 6etreinta días, á Manuel Peres, del lugar de ¥er-
reíros, parroquia y alcaldía' de -San Ciprian -de P a 
rí renda, partido judicial de Bar/de, contra quien estoy 
!pro ediendo criminalmente sobre robo de dos bueyes 
hecho á Pedro Lorenzo* de Cerda!, alcaldía de <Jô -
m escode, la noche del 11 al 12 de marzo de este a no» 
para que dentro del referido término sé presente ante 
m i ó eH la cárcel nacional de esta v iHa para Tespon-

'd r á los cargos y defenderse de la culpa q»e contra 
el resulta, que si asi lo hiciere 'será oído y se te ^guar
dará justtea. y en su rebeldía proseguiré en la citada 
causa como si estuviese presente, sin mas citarle n i 
emplazarle basta sentencie definitiva,'pues los auto* 
y demás diligencias que en "dicha causa se hicieren 
tocantes á aquel, serán practicados .y notificados en 
los estrados de esta audiencia que desde luego le se
ñalo, y le causarán el mismo perjuicio como si be-
coas, fuesen en t u propia persona. A l mismo tiempo 

t i nombre d e l a fteina N . & (Q. D . G ) y de 
lá justicia qae en su real nombre administro, exhorto 
y requiero i tos señores jueces de primeva instancia* 
alcaldes constitucionales y demias autoridades civiles 
y militares de la provincia de Madrid, y de la mia 
les ruego, te sirvan proceder al arresto del Manuel 
Perca en cualquier punto donde sea habido, cuyas aje* 
fíales se espresan á continuación, remitiéndote con la 
seguridad debida á este tribunal, que en hacerlo asi 
administrarán justicia, ofreciéndome yo al tanto 
cuando sus exhortas viere. Dado en mi audiencia de 
Cela no va á 22 días del mes de noviembre ano 
de 18 48—José Agustín Magdalena.—Por su man* 
dado, J sé M a r a Iglesias. 

St?i.0 es de Manuel Pérez. 

, E tat ira 1 emular, edad 4o anos* rara redonda* 
color trigueño, birba cerrada, nariz regular.ojos cas
taños. Tiste pantalón de estopa blanco, cbanueta de 
tavasona parda, sombrero gacho, chaleco de paño par* 
do* con zapato*. Iglesias» 

• 

H a acordado el ayun ta talento constitucional déla 
villa de Leganés celebrarlos dos remates de los dere
chos de consumo de tocino, manteca y demás de esta 

sv 

clase, para todo el ano próximo de 1849. los días 24 
y i 1 del que rige en la casa capitular, déspota de la 
misa mayor, con arreglo al pliego de CÉ*" liciones. 

'de t u mañana en la sala capitular del aj unlanrirtrto 
De Vicálvaro oâ o las condiciones que estarán de ma
nifiesto, los pastos 'de invierno pertenecientes á los 
propios del mismo. 

L o que se hace saber para conocimiento de los SIN 
•Sores ganaderos qqe quieran iureresatse en la strnajra. 

00 . 
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t • ^1 día '7 de enervo del ano próximo de 1849 ** 
saca á pública subasta la roza y aprovtfcbamiento dé 
las lefias del cuartel titulado Corral del Moro de) 
monte encinar perteneciente á los.propios dé los San-
tes de la Aumosa; cuyas lenas son a propósito para la 
quema de cabras y otros Osos semejantes. E l remate 
tendrá lugar á las diez de la mañana en las casas 
consistoriales de la espresada villa, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones del que podrán 
enterarse los lidiadores hasta el acto de la subasta, 
dirigiéndose al secretario del ayuntamiento, 

• i,, n .n.. r i t , 

C A J A , D É A » O R t t O $ D E M A D R I D . 

Domingo 17 de diciembre dé 1848. 

Han ingresado en esté dia depositados por t{& 
individuos, de los cuales loa i 5 han sido nuevos ¡m-
ponentes 4o,4o 7 rs. Vn, 

Se lian devuelto 55,685 reales, 28 mrs., i §6* 
licitud de 33 intererados.—El director de 
írancisxo del Acebal y Arratia. 

, llll'ui JÜ t ** 

I f E R C Á D D P U B L I Ó 3 DÉ G R A N O S , 

a 

ALHONDÍGA b B M A D R I D . 
* I i * 

Precios en él mercado de hoy. 

v Tfrígo de 34 á 3 $ ^ rs. vn. 
Cebada de 15 á 16 rs. vn. 
Algarrobas de 16 i i y rs. vn. 

Madrid 18 de diciembre dé i o ^ S . 

Con la autorización necesaria se arriendan en 
pública subasta aj din 8 de roeré próiimo á las once 

MAUtt lü; imprenta de D. M i D E L Vifi. 
A * 

A D V E R T E N C I A , 

S e e s p e r a Áé í o s a y u n t a m i e n t o s q u é 

s e h a l l e n e h d e s c u b i e r t o p o r l a s u s c r i -

c i o n d é e s t e p e r i ó d i c o , c o r r e s p o n d i e n t e a l 

p t e s e t i t e a ü ó -9 s e p r e s e n t e n ¿ s a t i s f a c e r 

s u s a d e u d o s í l a m a y o r b r e v e d a d e n efc-

t a r e d a c t i b i i , s i t a e n < & l l ¿ <Je A t o c h a * 

n t a n f t r o i p 2 , c u a r t o b a j p } , s i n d a r J ü g a i * 

á reclamaciones á l a a u t o r i d a d , q u e p u e 

d e n s e r l e s p e r j u d i c i a l e s i n s i s t i e n d o e n S U 

m o r o s i d a d . 


